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SECRETARIA. Villavicencio, 13 de mayo de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
       
      La secretaría, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
              

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Previo a decidir sobre la solicitud que obra en el AD No. 02 del 

cuaderno de continuación del cuaderno principal, se requiere a secretaría, 
para que proceda a digitalizar lo actuado a partir del auto de fecha 16 de 
enero de 2019; habida cuenta que pese a que el nombre del archivo digital 
indica que allí obran los folios 1 al 161, se observa que la foliatura llega hasta 
el número 313 correspondiente al auto de fecha 16 de enero del 2019, que el 
togado petente hace alusión al cumplimiento de lo ordenado en el auto de 
fecha 4 de julio de 2019  y que la última anotación en el folio de matrícula 
inmobiliaria 230-81889 aportado, figura que la anotación número 4 data del 
10 de julio del 2019. 
 
 

Notifíquese 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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